
Sesión 39~. en martes 20 de agosto de 1963 

Especial 

(De 11.13 a 12.43) 

PRESIDENCIA DEL SEÑOR HUMBERTO ALVAREZ SUAREZ 

SECRETARIO, EL SEÑOR PELAGIO FIGUEROA TORO 

INDICE 

Versión taquigráfica 
Pág. 

L ASISTENCIA ............................... ~.... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 2770 
11. APERTURA DE LA SESION ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... ...... 2770 

111. ORDEN DEL DIA: 

Proyecto sobre reforma tributaria. (Queda pendiente el debate) ... 2770 



." r-"-"'r 

2770 DIARIO DE SBSIONE:S DEL SENADO 

VERSION T AQUIGRAFICA 

I. ASISTENCIA 

Asistieron los señores: 

-Aguirre D., Humberto -González M., Exequiel 

-Alessandri, Eduardo -JaramílIo, Armando 

-Alvarez, Humberto -Larraín, Bernardo 

-Barros, Jaime -Letelier, Luis F. 

-Barrueto, Edgardo -Palacios, Galvarino 

-Bossay, Luis -Quinteros, Luis 

-Contreras, Carlos -Rodríguez, Aniceto 

-Contreras, Víctor -Tomíc, Radomiro 

-Correa Ulises - Videla, Hernán 

-Curtí, Enrique -Wachholtz, Roberto 

-Echavarri, Julián -Zepeda, Hugo 

Actuó de Secretario, el señor Pelagio Figueroa 

'foro, y de .Prosecretario, el señor Federico Wal

ker Letelier. 

11. APERTURA DE LA SESION 

-Se abrió la sesión a Zas 11.13, en pre
sencia de 12 señoresSenadMes. 

El señor ALVAREZ (Presidente). -
En el nombre de Dios, se abre la sesión. 

III. ORDEN DEL DIA 

REFORMA TRIBUTARIA 

El señor ALVAREZ (Presidente).
Continúa la discusión general del pro'yec
to sobre reforma tributaria. 

-El proyecto figura en el volumen IV 
de la legislatura 291:¡l (septi.embre de 1962 
a mayo de 1963), página 3725, y el in
forme, en los Anexos de la sesión 29:¡l, en 
12 de agosto de 1963, docum,ento N9 18, 
página 1974. 

El señor L,ARRAIN.-Señor Presiden
te: 

Nos encontramos frente a uno de los 
problemas más discutidos en este recinto 
y muy difícil de resolver con acierto. 

¿ Hasta dónde puede llegar la imposi
ción de tributos por el Estado y cuáles de 
ellos admiten nuevos recargos? Evidente
mente, desearíamos encontrar respuesta a 
esta interrogante prescindiendo de inte
reses particulares o de afanes demagógi
cos y considerando los ,intereses verdade
ros del país. 

El esfuerzo del trabajo y del capital 
son los factores decisivos de la produc
ción. Ambos se necesitan y complementan. 
El trabajo por sí solo, sin la mecaniza
ción, significa volver a los tiempos pri
mitivos y condenar a los pueblos al ham
bre y la miseria. En cambio, con el aporte 
del capital traducido en maquinarias, 
energía técnica, etcétera, aumenta la pro
ductividad y se permiten incrementos rea
les a los salarios y disminución de las ho
ras de trabajo. La capitaI.ización es, en 
consecuencia, herramienta fundamental 
para mejorar la producción y resolver el 
problema social. No hay, pues, intereses 
contrapuestos entre estos dos factores. 
P.or lo wnh'ario, la economía es una sola, 
y así como su prosperidad beneficia a to
dos, su decaimiento a todos empobrece. 
En la práctica, se ha visto, como lo ha 
demostrado el Senador norteamericano 
Paul H. Douglas en su libro "La Teoría 
de los Salarios", que a mayor capitaliza
ción de un país corresponde al trabajo 
m:vyor cuota en las utilidades de la em
presa. Mientras la distribuCión general 
es de aproximadamente 50% para cada 
factor, en Estados Unidos su mayor ca
pitalización ha permitido distribuir 67,5% 
de su renta al trabajo y solamente 35,5% 
para el capital. 

El mayor bienestar de un pueblo no se 
encuentra, como muchos lo creen, en la 
didación de leyes sociales muy avanza
das, sino en la implantación. de un siste
ma productivo moderno fundado en el 
máximo aprovechamiento del capital. 

Los bienes que la población no consume 
pasan a formar parte del capital y con-
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tribuyen a incrementar la producción. El 
ahorro y la inve~sión se constituyen así 
en las mejores palancas para desarrollar 
y apro.vechar mejor las riquezas de un 
país. 

¿ Es más fructífero que el ahorro se 
capte en forma obligada y se invierta por 
medio del Estado, o que la iniciativa pri
vada, mediante la libre empresa, asuma 
ese papel? ¿ El Estado debe transformarse 
directamente en empresario o sólo debe 
planificar, o.rientar o impulsar la acción 
de los particulares? 

En otros términos, el capital o los m.e
dios de producción pertenecerán, en su 
más alta proporción, o a los particulares o 
a la colectividad. Si es lo primero, caemos 
en el régimen de la propiedd privada y 
de la libre empresa; en el caso contrario, 
en el socialismo o 'régimen colectivista. 
Debemos, pues, definirnos entre el siste
ma capitalista, basado en la propiedad pri
vada del capital y los medios de produc
ción, o el si.stema colectivista, en que és
tos pertenecen al Estado. 

N osotro.s creemos que el derecho de pro
piedad está fundado en la ley natural; 
que forma parte integrante de la civiliza
ción, y que, en la práctica, ha demostrado 
sus ventajas proporcionando bienestar y 
progreso a lo.s hombres, respetando la dig
nidad y libertad individual. La libre em
presa fundada en el derecho de propiedad 
ha pro.porcionado al trabajador los más 
altos niveles de vida y el más fácil acceso 
a la propiedad. 

En cambio, el Estado omnipotente arra
sa co.n las libertades, somete a la pobla
ción y atenta contra la dignidad humana. 
Al terminar con la capitalización privada, 
sólo queda la de los presupuestos fiscales, 
y la experiencia señala que éstos se des
tinan preferentemente a sostener al grupo. 
de los que viven de la administración pú
blica y de los controles, y queda muy poco 
para las inversiones que da una mayor 
producción. Un ejemplo. claro de esto lo 
vemos en los gastos administrativos de la 
previsión social chilena, que exceden en 

tres o cuatro veces a los de aquellos ins
titutos que prestan idénticos servicios en 
otros países. Mientras aquí gastamos en 
ello 10%, en Gran Bretaña se gasta sólo. 
4,3% ; en Estados Unido.s, 3,4%, yen Sue
cia, 2,3 %. Así se explica que los ingre
sos previsionales alcanzan al 92,5 % de los 
ingresos tributarios. 

No puede dejar de producirnos alarma 
lá comprobación del aumento excesivo de 
los gastos, por medio del examen de las 
éuentas nacionales, preparado por la 
CORFO. En efecto, si analizamos los gas
tos en consumo del Gobierno general, ellos 
suben de 1,6 millones de escudos en 1940, 
a 604 millo.nes en 1962 y, reduciéndolo.s a 
una misma moneda, a escudos de 1961, 
se elevan de 200 millones en 1940, a 534 
en 1962. Es decir, en moneda estable, se 
han multiplicado por 2,6 veces. De esta 
manera, se explica que la inversión finan
ciada por el sector privado bajó de 47% 
en 1961 a 43 % en 1962, y se desplazó ha
cia el sector público, donde subió de 53 %, 
en 1961, hasta 57% en 1962. 

En concordancia con estas cifras, se 
aprecia que el esfuerzo tributario ha ido 
en aumento, y se ha elevado el producto 
nacional bruto, de 12,5 % en el trienio 
1956-1958, a 13,4% en 1959; a 14,3% en 
1960; a 14,7% en 1961, y a 14,1 ro en 1962. 

Hechas estas consideraciones generales, 
ya podemos tener criterio definido para 
encarar determinada política tributaria. 

Aquellos que opten por la colectiviza
ción de los medios de producción no deben 
dudar en alzar todas las tasas de impues
tos al máximo y dejar al contribuyente só
lo 10 necesario para subsistir en la medida 
en que lo permita la renta nacional. Y 
quiene.s nos inclinamos por el sistema ca
pitalista, debemos cuidar, por un lado, 
la necesidad de financiar el presupuesto 
para que el Estado cumpla sus fines y, 
por otro, que los tributos no sean elemen
tos negativos que paralicen la actividad, 
consagren injusticias o impidan el ahorro 
o la inversión necesaria para intensificar 
la producción. Por el contrario, habrá que 
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dar confianza al capital y estímudo al tra
bajo y al esfuerzo. 

Definida nuestra posición doctrinaria, 
no hemos podido por menos de aceptar 
y apoy.ar gran parte de las disposiciones 
del proyecto e impugnar, con decisión, 
otras que nos parecen inspiradas por los 
defensores del estatismo absoluto. 

Dicho en grandes líneas, hemos procu
rado que esta reforma tributaria consagre 
una justa distribución de las cargas y 
redistribuya equitativamente los ingre: 
sos, mediarite liberación o reducción de 
impuestos a los más modestos; implanta
ción de escalas progresivas en el comple
mentario a la renta y en las asignaciones 
por causa de muerte o donaciones, y con
sagración de tasas preferencial es para las 
rentas del trabajoc.on relación a las del 
capital. 

Así, las tasas del impuesto de heren
cia, que primitivamente llegaron hasta 
21 %, se elevan hasta 55 %, y las del com
plementario, que tenían .un máximo de 
35%, suben a 50%. 

En cuanto a las rentas del trabajo, se 
las grava en categoría con el 3,5%, y las 
del capital, con 20 %. Esto último se mo
difica si el contribuy.ente es una sociedad 
anónima, ya que, en este caso, se eleva la 
tasa a 30 %; y en 'el evento de que sea 
un pequeño empresario, se la baj a a 3,5 % . 

Comprendiendo la necesidad de propor
cionar al Estado los recUrSOS adecuados 
pára atender sus necesidades y cumplir 
su mlSlOn, se ha procurado mayor flexi
bilidaden la captación de los ingresos 
fiscales y, sobre todo, proporcionar las 
herramientas necesarias para limpedir la 
evasión y aumentar considerablemente el 
área tributaria. Creemos que, de esta ma
nera, no se seguirá la errada y absurda 
política de aumentar periódicamente las 
tasas, la que fomenta la desconfianza y el 
desconcierto de los contribuyentes. 

j Sien los últimos 15 años, entre 1947 
y 1962, se han duplicado y hasta tripli
cado algunas tasas! Así, por ejemplo, la 
tasa general de ~egunda categoría ha 

subido de 18 % a 34,6 % ; la de tercera ca
tegoría, de 13,2 7~ a 35,7%; la de cuarta 
categoría, de 16,5 % a 43,05 % ; la de sexta 
categoría, de 7% a 22,05% .. Sólo ha per
manecido estable la quinta categoría, que 
grava las rentas del trabajo, mantenida 
en 3,5%. Se ha rotO', en forma definiti
va, toda proporción entre las distintas 
categorías. El empresario que en 1947 
tributaba cuatro veces más que el traba
jador, se encuentra ahora con un grava
men diez veces superior. Lo mismo podría 
decirse del profesional, que ha visto au
mentada la pr'Oporción de su gravamen 
del doble al séxtuplo. SólO' la estabilidad 
del régimen tributario hará posible la 
formación de una verdadera conciencia 
tributaria que, al apreciar la justicia del 
carg'O, lo impulse a su fiel cumplimiento. 
La estabilidad que reclamamos debe ha
cerse extensiva al cobro de los tribut'Os, 
porque, con el sistema implantado en l'Os 
últimos años de condonar anualmente las 
sanciones y multas a los deudores mor'O
sos, se está f'Ormando una conciencia tri
butaria al revés, ya que se premia al mo
roso, 'pues se le permite satisfacer sus 
obligaciones con una moneda desvaloriza
da y en l'Os plazos que él elija. 

Hemos pr.astado, también, ,nuestra 
aprobación a una serie de medidas ten
dientes a simplificar el sistema' tributa
rio, a dar mayor coordinación a sus dispo
siciones, muchas veces confusas y hasta 
contradictorias, a procurar mayor eficien
cia en la administración tributaria. 

No podemos dejar de acentuar el papel 
preponderante que corresponde a la polí
tica ,tributaria en el desarroll'O económico 
de una nación. De sus medidas dependerá 
qu,e se movilicen las fuerzas vivas en busca 
de mayor actividad; que los empresari'Os 
enfrenten los riesgos inherentes a toda 
nueva empresa; que los productores en
cuentren los incentivos necesarios para in
crementar su esfuerzo personal, y que los 
consumidores se puedan abas,tecer, .a pre
cios razonables, de los productos necesarios 
para satisfacer may'Ores demandas. 
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Una aqecuada legislación debe acudir en 
defensa del ahorro y procurar la ecuación 
necesaria para captar los recursos sufi
cientes sin deteriorar, al mismo tiempo, la 
economía, ni destruir la capitalización in
dispensables para producir más bienes que 
permitan mejorar el nivel de vida del 
pueblo. 

Un país en formación necesita generar 
rentas, reducir los costos de producción, 
emplear su capacidad instalada, incremen
tar el poder de compra y ofrecer trabajo 
suficiente y bien remunerado a sus habi
tantes. 

De ahí que hagamos nuestras las expre
siones que,- en 1955, formulaba el enton
ces presidente de la Confederación de la 
Producción y del Comercio. Decía don J 01'

ge Alessandri : "Los elementos de la pro
ducción y del comercio han estado someti
dos a un régimen tributario a todas luces 
excesivo e inadecuado, para la doble fina
lidad de obtener rentas para el Fisco y 
recursos para el aumento de la producción 
en las condiciones que el país requería". 

Más adelante agregaba: "De todo lo di
cho se desprende, en consecuencia, en for
ma inequívoca, que los impuestos directos 
han subido desde el año 1939 en forma im
prudente, pues no debe olvidarse que los 
regímenes tributarios de los países donde 
impera la cordura y el buen juicio están 
encaminados a darle rentas al Fisco y a 
no servir otras finalidades. Cuando éstos 
se hacen muy gravosos, una nueva" ele
vación de sus tasas no produce otro efecto 
que aumentar las cargas ya muy pesadas 
que soportan los que las 'pagan honrada
mente y a estimular la evasión, sea por la 
simp~e ocultación de las rentas o, lo que 
todavía es más grave, por la huída de los 
capitales para invertirlos en otros países 
donde, pese a la rentabilidad más baja, 
ésta resulta mayor que los saldos de ren
tas que deja libre la alta tributación pa
gada en Chile por los poseedores de ca
pitales. Todo esto se traduce en el efecto 

contraproducente de disminuir los rendi
mientos". 

y concluía: "Con ánimo ligero no se 
puede, en consecuencia, seguir por el ca
mino de aumentar los impuestos, ya que 
su acción sobre jmportantes aspectos de la 
situación que se desea corregir es resuel
tamente contraproducente". 

Paso a referirme ahora, específicamen
te, a algunos de los temas de mayor tras
cendencia que contempla el proyecto en 
debate. 

Impuesto a las a.signaciones y donaciones. 

Se modifican las tasas las cuales se ha
cen progresivas, ya que antes, y por su 
antigüedad de 1934, tenían un tramo má
x,imo a E<'> 8.000, con tasa de 21 %. Ahora 
éstas van de 5% a 55%. 

La modificación sustancial no se refie
re tanto a las tasas como a las bases en 
conformidad a las cuales se determina la 
asignación. Como simple enunciado, ya 
que esta materia será analizada en pro
fundidad por el Honorable señor Letelier, 
deseo déstacar la influencia que han de 
tener las siguientes modificaciones: se 
gravan los bienes del causante en el ex
tranj ero; Se consideran los bienes raíces 
en sus nuevos avalúos; sólo se deducen 
gastos adeudados de la última enferme
dad; no se deducen deudas para adquirir 
bienes exentos; se reglamentan las asig
naciones y donaciones de usufructos y 
nuda propiedad; se tasan las acciones y 
valores mobiliarios que no se transan ha
bitualmente en el mercado bursátil, a jus
ta apreciación de peritos; se aplica igual 
norma para empresas unipersonales o de
rechos en sociedades de personas; se pre
sume el valor de los muebles en 20 % del 
valor del inmueble que guarnecían; se 
permite a la Dirección de Impuestos la 
investigación en las declaraciones u obli
gaciones contenidas en contratos que en
vuelvan donación o anticipo de herencia 
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entre quienes tengan relaciones de paren
tesco. 

En suma, se adoptará un conjunto de 
medidas que significará gran aumento del 
impuesto y que, en ciertos casos, podrán 
llegar hasta imponer la liquidación o cam
bio de dueño de algunas empresas. Para 
evitar esto, que resultará a todas luces in
conveniente, me he permitido formular 
la siguiente indicación: "Con todo, si la 
asignación hereditaria estuviere constitui
da por bienes que integren una explotación 
agricola, comercial, industrial o minera 
que hubiere de liquidarse total o parcial
mente para poder satisfacer el pago del 
impuesto por no existir bienes de otra 
naturaleza en cantidad suficiente, el Di
rector podrá ampliar el plazo hasta en 
ocho años para el pago del tributo me
diante cuotas anuales. En este caso, el 
impuesto será expresado en sueldos vita
les con relación a las cuales se efectuará 
el pago de las cu'Ütas a partir del segundo 
año de deferida la herencia sustituyendo 
este reaJuste el pago de los intereses se
ña!ados en los incisos precedentes". 

La indicación resguarda los intereses 
del fisco al hacer reajustable el pago del 
impuesto y mantiene la estabilidad de las 
empresas. 

Impuesto a la renta. 

La actual ley n'Ü define la renta y se 
limita a señalar normas que determinan 
el ámbito de aplicación del impuesto que 
se ha interpretado de distintas maneras 
'por la juris,prudencia administrativa y 
los tribunales de justicia. El número 6 del 
artículo 2Q formula una definición al de
cir: "Por renta, los ingresos que consti
tuyen utilidades 'O beneficios que rinda 
periódicamente una cosa o actividad y to
dos los beneficios, utilidades o incremen
tos de patrimonio que se perciban o de
venguen, cualquiera que sea su origen, na
turaleza o denominación. Lo anterior re
girá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 32". La primera derivación de es-

ta definición tan amplia es incluir en sus 
términos los ingresos causados por la me
ra inflación, afectar directamente la ca
pitalización y encauzar hacia el sector pú
blico la muy reducida que pueda quedar. 
Ya vimos que la capitalización privada es 
la más adecuada para incrementar la pro
ducción, mejorar el nivel de vida de la 
población y ofrecer mayores oportunida
des de trabajo. 

Como la citada definición comprende 
cualquier incremento de patrimonio, aun 
los ficticios, me permití, en las Comisio
nes, formular indicación para agregar 
"sin perjuicio de la revalorización que 
deba aplicarse en virtud de la presente ley 
o que corresponda a la desvalorización 
monetaria". Desgraciadamente, tal indi
cación fue sustituida pür otra, de] señor 
Ministro, inspirada en la misma idea, pe
ro que no resuelve integralmente el pro
blema. La sola referencia a lo dispuesto 
en el articulo 32 impone algunas limita
ciones que pueden envolver injusticias. 
Espero que en el segundo informe se co
rrija esta deficiencia. 

Para simplificar la aplicación y recau
dación de] impuesto a la renta, se reducen 
las seis categorías actuales a dos: la pri
mera para el capital y la segunda para las 
rentas del trabajo. 

Si bien se ha tenido el propósito de 
simplificar y uniformar las tasas, no se 
ve muy claramente que esto se haya con
seguido. Bástame señalar que, en cada 
una de estas categorías, se consideran tres 
tipos diferentes de tasas: en primera 
categoría, una general de 20 %, otra de 
7% para los corredores y una de 3 112% 
para los pequeños empresarios; en segun
da categoría, una general de 3 1;2 %, otra 
de 7 % para los profesionales y una de 
20 % 'para laspartici pac¡'ones o a:signacio
nes de los directores o consejeros de so
ciedades anónimas. 

En primera categoría se gravan con 
20 % las rentas de los bienes raíces y se 
permite rebajar del monto de este tributo 
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10 pagado por impuesto territorial por el 
período al cual corresponde la declaración 
de renta. Se establece así un nuevo im
puesto para la agricultura, lo que acentúa 
el trato discriminatorio contra esta acti
vidad, exteriorizado mediante los precios 
políticos fijados para sus productos. Más 
extraña resulta esta medida si se conside
ra que otras actividades verán rebajados 
sus impuestos, como los imponentes de la 
antigua tercera categoría, que bajan sus 
tasas en 50% si no se trata de sociedades 
anónimas, y los profesionales, que las ve
rán reducidas a la tercera parte. 

Se sostiene que este impuesto de prime
ra categoría para los bienes raíces es no
minal, por la rebaja que se concede. Pero 
si esto es efectivo para los bienes raíces 
urbanos, no lo es para los agrícolas que 
se explotan con el c3!pital sufkiente, ya 
que 'para lellos la deducción autorizada 
representará una mínima parte del nuevo 
tributo. Se vulnera así un principio fun
damental de toda política tributaria sana 
al desestimular las mayores inversiones en 
la propia actividad y permitir el máximo 
de provecho a los que sólo tengan el casco 
y se nieguen a todo progreso y capitali
zación. 

Como regla general, se procura termi
nar con las presunciones e imponer la 
contabilidad para gravar las rentas efec
tivas. Sólo se recurre a aquéllas en casos 
calificados, cuando la renta no puede de
terminarse clara y fehacientemente. Así 
lo disponen los artículos 26 y 27. 

Capitalización. 

En esta materiá, el proyecto introduce 
un nuevo concepto, al extender la base 
imponible del impuesto gle>bal complemen
tario a todas las rentas devengadas o per
cibidas por el contribuyente. Hasta aho
ra, sólo se tributaba por las rentas reti
radas y no sobre las producidas y deja
das en la empresa. 

Se funda esta disposición en la burla 

de dicho tributo por retiros subrepticios 
o no registrados y la falta de control exis
tente sobre la inversión real de capitali
zación. Sólo se permite el sistema ante
rior a las sociedades anónimas, 'por la 
mayor vigilancia a que están sometidas. 
Como dato ilustrativo, podemos decir que 
esas sociedades, en los años 1961 y 1962, 
repartieron el 50 % de las utilidades y ca
pitalizaron el otro 50 %. Las de personas 
declararon el 40 % de la utilidad total. 

Es sabido que las empresas, para sobre
vivir y desarrollarse, necesitan una capi
talización mínima. Si se las priva de esos 
recursos, no podrán seguir entregando su 
aporte al progreso nacional. 

La burla debe perseguirse como tal, 
,pero sin causar daño a la economía gene
ral. Es sabido que las empresas, en su 
gran mayoría, comienzan trabajando co
mo sociedades de personas; y es precisa
mente en esta etapa inicial cuando más 
necesitan incrementar sus ahorros e in
versiones. Persigamos con energía estas 
burlas y evasiones,pero no terminemos 
con un sistema beneficioso para la comu
nidad, que canaliza iniciativas útiles y 
significa mayor producción. 

Don Domingo Arteaga señalaba, en las 
Comisiones unidas, en forma convincente, 
las necesidades de capital y calculaba, 
para su propia fábrica, una inversión de 
20.000 dólares para dar trabajo a un 
obrero. La Sociedad Nacional de Agricul
tura estimaba, en un estudio similar, en 
10.000 escudos el capital de inversión pa
ra dar trabajo a un campesino. 

Este tipo de franquicias tributarias, 
aun cuando disminuyan en algo el rendi
miento del impuesto complementario a la 
renta de los empresarios, se justifican 
plenamente por sus consecuencias, que no 
sólo compensan esas disminuciones con 
otros impuestos, como categoría, compra
venta y otros, sino que elevan la produc
tividad del trabajo. 

Estas mismas consideraciones fueron, 
sin duda, las que movieron a don Jorge 
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Alessandri a e~presar, en su calidad de 
entonces presidente de la Confederación 
de la Producción y del Comercio, lo si
guiente: "El capital de explotación es el 
que una empresa necesita para moverse, 
porque desde que inicia la fabricación de 
un producto hasta que lo termina transcu
rre cierto lapso, y uno todavía mayor 
hasta el momento de recibir el valor pro
veniente de su venta. Durante la elabo
ración debe' hacer una serie de desembol
sos: la compra de materias primas y de 
elementos que van a intervenir en la fa
bricación del producto, pagos de sueldos 
y jornales, combustibles, etcétera, los cua
les solamente recogerá al vender el pro
ducto elaborado. Dentro de un proceso 
como el que sufre Chile, al aumentar cada 
año en forma considerable los sueldos y 
jornales, las contribuciones y el precio de 
todos los artículos que consume, el ca'pital 
de explotación necesita ser siempre ma
yor". 

En ese mismo discurso, señalaba con to
da razón: "Esas utilidades que no se re
parten incrementan los capitales de estas 
empresas para ensanchar sus actividades 
y, luego, cualquier aumento de la tributa
ción se traducirá en una disminución de 
tales incrementos, lo que importaría aten
. tar directamente contra las posibilidades 
de capitalización nacional que los espíri-
tus que se llaman avanzados procuran, 
con justicia, favorecer.'.' 

,Con el obj eto de corregir los inconve
nientes señalados, hemos 'presentado una 
indicación que permita acreditar al con
tribuyente, dentro del impuesto global 
complementario, hasta un 20 % de nuevas 
inversiones, financiadas con capital pro
pio, y hasta una suma pagada 'por el to
tal de impuesto a la renta en el año an
terior. 

La indicación, que consiste en agregar 
un número al artículo 45, dice lo siguien
te: 

"5<'>-Un crédito en relación a las nue
vas inversiones que aumenten el activo 

inmovilizado de las empresas agrícolas, 
industriales, comerciales o mineras, no 
constituidas como sociedad anónima, 
siempre que tales inversiones hayan sido 
financiadas con capital propio de la em
presa o contribuyente. 

"El crédito será del 20 % de las nuevas 
inversiones y no podrá exced,er de la su
ma en efectivo pagada por el total de im
puestos a la renta en el año tributario 
anterior ya sea por el contribuyente per
sonalmente o por la sociedad de que for
me parte, en su caso, considerándose en 
tal circunstancia la proporción de su in
terés social. En todo caso, se incluirán los 
gravámenes sustitutivos del Impuesto de 

,Primera Categoría. 
"Cuando la renta afecta al impuesto 

global complementario 'provenga en parte 
de actividades que no sean agrícolas, in
dustriales, comerciales o mineras, el bene
ficio se entenderá otorgado en pr'oporción 
a la renta que provenga de las actividades 
indicadas en el primer inciso. 

"Las nuevas inversiones deberán ser 
incluidas en una declaración jurada que 
se presentará junto con la declaración 
anual de renta y su falsedad se sancionará 
de acuerdo al número 4 del arto 97 del 
Código Tributario." 

Esta indicación tiene las siguientes 
ventajas, que garantizan sus buenos re
sultados: 

l.-Evita la evasión. 
2.-Limita el monto que se puede acre

ditar de lo pagado por impuestos a la 
renta el año anterior. 

3<'>-Mantiene la progresividad del 
complementario, al actuar después de ha
berse determinado el tramo respectivo; y 

4<'>-Controla adecuadamente la inver
sión. 

Revalorización. 

Cuando se vive en forma permanente 
bajo el régimen de inflación, resulta in
dispensable otorgar al contribuyente la 
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facultad de reajustar anualmente su ca
pital expresado en moneda corriente. Ello 
es fundamental para defender la capitali
zación e impedir el pago de impuestos so
bre inflación o utilidades inexistentes. Es 
lo que se propone en el artículo 32. Aparte 
la injusticia que envuelven, los graváme
nes sobre la inflación se transforman en 
los motores más activos para impulsarla 
y reanimarla. 

Hemos considerado necesario introdu
cir ciertas ideas para reafirmar los prin
cipios recientemente expuestos. La prime
ra consiste en ampliar la disposición a 
todos los contribuyentes, sin someterlos 
necesariamente al cumplimiento de cier
tos requisitos de contabilidad. Ello está 
en concordancia con la definición de ren
ta, que hace a>plicable el artículo 32 a los 
incrementos de patrimonio de cE:11quier 
origen, naturaleza o denominación. 

Luego, hemos incluido dentro de la dis
posición los créditos hechos por el empre
sario que sea persona natural y no cobre 
intereses, con el objeto de impulsarlo a 
invertir y fomentar la capitalización. 

Consideramos indispensable aumentar 
el tope final de 10%, contrario a una jus
ta política tributaria, para llegar paula
tinamente a la aplicación integral del 
principio. Proponemos tope de 30% para 
el año 1963, 40% para 1964 y 20% más 
para cada uno de los años siguientes. 

Finalmente, propusimos . revalorizar 
por una vez los bienes del activo realiza
ble, mediante el pago de un impuesto de 
6%. Esta proposición se funda en la ne
cesidad de que las empresas tengan una 
expresión de valores reales en su contabi
lidad. Así se hizo por ley 11.575, en 1954, 
y 12.084, en 1956, con impues,to de 4%. 

Ladesvíüorización ha afectado a los 
activos que no han podido reajustarse en 
virtud de la ley vigente. La &probación 
de la norma procura entradas importan
tes e inmediatas al Fisco. 

Impuesto global complementario. 

Por su progresividad, es el impuesto 
que más influye en la redistribución del 
ingreso. Su actual rendimiento es escaso: 
de 200.000 contribuyentes que lo decla
ran, sólo pagaron 38.264 en 1962. En 
cambio, en 1956, afectaba a 119.346 con
tribuyentes. 

Entre las causas que explican esta dis
minución, p00emos señalar, en primer lu
gar, que el mínimO' exento se elevó de 
uno a tres vitales en 1960. Luego las in
numerables disosiciones legales que exi
men del pago de dicho gravamen, con el 
propósito de fomentar ciertas actividades, 
como las construcciones económicas, la 
pequeña minería, la pesca, etcétera, o el 
de impulsar ciertas zonas, como Arica, 
Iquique, Magallanes y otras. 

También influyen en el bajo rendimien
to del impuesto global complementario 
las franquicias otorgadas a lá capitali
zación, en virtud de las cuales sólo se gra
va aproximadamente un 40 ó 50 % de la 
renta efectiva. 

Finalmente, contribuye a este resultado 
el sistema, que ahora se deroga, de con
siderar las rentas sobre la base de presun
ciones. 

El proyecto modifica muchos de estos 
aspectos y significará, en consecuencia, 
una ampliación sustancial de su área de 
a'plicación. Se calcula, por los funciona
rios de Impuestos Internos, que el núme
ro de declarantes llegará a 550.000, de los 
cuales cerca de 300.000 deberán tributar. 

Las tasas fijadas por el proyecto de la 
Cámara de Diputados son excesivas y, de 
mantenerse, acentuarán la evasión. Sus 
demás consecuencias ya las conocemos: 
mayor inflación,descapitalización, parali
zación económica, fuga de capitales ex
tranjeros, menos trabajo. 

N os pasamos de un extremo al otro. 
Creemos que con un buen ordenamiento 
no es necesario aumentar las tasas y por 
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el contrario, una rebaja puede rendir más. 
Esta es la filosofía del proyecto al pro

poner rebajas en las tasas para aumentar 
la prodúctividad y con ello obtener mayo
res tributos. 

El Senador Vial nos demostró, por me
dio de un cuadro, cómo los nuevos im
puestos que se nos proponen superan en 
gran proporción a los que considera. el 
parlamento norteamericano. Sobre una 
equivalen.cia de $ 2.000 por dólar, los con
tribuyentes chilenos deberían pagar un 
exceso que varía entre 757% y 62% res
pecto del contribuyente norteamericano. 
Todo ello, sin considerar las numerosas 
deducciones autorizadas por la legislación 
de Estados Unidos. Así, cuando su tasa 
básica se calcula en 20 %, en el hecho re
sulta que las rentas in.feriores a 5.000 
dólares tributan por 5,3 %, y las superio
res a 5.000 dólares lo hacen, en promedio, 
por 12,9,%. 

Los contribuyentes norteamericanos 
.pueden descontar los gastos médicos y 
dentales y los impuestos, como patente de 
automóvil, compraventas, espectáculos, 
estampillas, compra de gasolina. Tam
bién, los gastos por cuidado de los niños 
y colegios. En resumen, se calcula que el 
50% de la renta total queda libre, a cau
sa de excepciones y deducciones legales. 

Sin embargo, dijo el Presidente Ken
nedy, en su discurso pronunciado en el 
Club Económico de Nueva York, a fines 
del año pasado: 

"Me refiero a las pruebas acumuladas 
en los cinco últimos años que demuestran 
que nuestro actual sistema impositivo 
ejerce un lastre muy pesado sobre la eco
nomía; que succiona a la eCOfiomía pri
vada en caudal demasiado grande en po
der adquisitivo personal y mercantil; que 
reduce los inventivos financieros para el 
esfuerzo personal, la inversión o el ries
go." 

Más adelante agregó: 
"En resumen, es una paradójica ver

dad que los porcentajes de impuestos son' 

demasiado altos en la actualidad y que los 
ingresos de impuestos internos son dema
siado bajos, y la manera más sana de ele
var los ingresos fiscales a largo plazo es 
la reducción de los tributos áhora. 

"La experiencia de muchos paíseseu
ropeos ha dejado en claro ese resultado; 
la propia experiencia de este país, con la 
reducción de impuestos de 1954, ha dado 
el mismo resultado, y la razón de ello es 
que sólo el empleo total puede equilibrar 
el presupuesto y la reducción de impues
tos puede despejar el camino para ese em
pleo total de la mano de obra de un país. 
El propósito de reducir ahora los' impues
tos no es incurrir en un déficit presupues
tario, sino lograr una economía en expan
sión, más próspera que pueda proporcio
nar un superávit presupuestario". 

Y como un ejemplo digno de imitarse, 
el Presidente Kennedy expresó: 

"Por otra parte, he impartido instruc
ciones a todos los jefes de Departamentós 
del Gobierno para que mantengan en su 
actual nivel el número de empleados au
torizados por el Congreso; para que ab
sorban, por medio de una mayor eficien
cia, una parte sustancial del aumento de 
los sueldos de los empleados federales, 
para que logren un aumento en la pro
ductividad que permitirá que el mismo 
trabajo pueda ser hecho por menos canti
dad de gente, y para que se abstengan de 
gastar cualquier suma innecesaria que 
hubiera sido aprobada por el Congreso". 
, Siguiendo esta misma línea de conduc

ta, un país socialista, Suecia, proclamó el 
año pasado una reducción sobre los im
puestos a la renta, acompañada de un 
aumento del impuesto a la venta, de 4,2%, 
a 6,4%, con el objeto de aumentar los in
centivos para trabajar más. 

Entre las medidas. que incrementarán 
I:1otablemente el rendimiento del impuesto 
global complementario, se destaca el ar
tículo 43, que obliga a declarar todQs los #' 

ingresos, incluso los exentos de categoría 
o global complementario, para los efectos 
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de aplicar la escala progresiva del im
puesto. 

Finalmente, el proyecto contiene una 
serie de medidas destinadas a sJmplificar 
el sistema de administración y pago, a fin 
de permitir una efectiva y real fiscaliza
ción de los tributos. 

Termino anunciando nuestro voto fa
vorable a la idea de legislar; pero nos re
servamos para el segundo informe la po
sibilidad de insistir en algunas modifica
ciones, tendientes a corregir ciertos exce
sos notorios de la legislación proyectada. 

He dicho. 
El señor ALVAREZ (Presidente).

Tiene la palabra el Honorable señor Le
telier. 

El señor LETELIER.-Como ya el Ho
norable señor Larraín ha analizado la ma
yor parte del proyecto en estudio, con el 
objeto de no cansar a los Honorables co
legas reduoiré mis observaciones a deter
minados puntos. Comenzaré por referir-

. me al nuevo impuesto demominado a las 
ganancias de capital. 

Es, a mi juicio, un Mcho indudable que 
la disposición substancial del proyecto en 
debate es la definición del concepto de 
renta. 

En la legislación vigente, no existe esa 
definición, lo que ha permitido a nuestros 
tribunales superiores ir asentando una ju
risprudencia que acepta el gravamen tri
butario para todo ingreso, sea éste perió
dico o esporádico, y exige que dicho ingre
so provenga de una fuente que lo produz
ca, la cual es esencialmente distinta del 
ingreso mismo; de tal suerte que jamás 
puede ser gravado el ingreso, si éste no 
consiste en un fruto o derivado de la fuen
te, sino en la enajenación de la fuente 
misma. 

El texto leg,al vigente, por una parte, y 
la jurisprudencia, por la otra, permitie
ron al contribuyente saber que los aumen
tos de capital no constituian renta, bene
ficio o utilidad, porque su origen era la 
fuente misma, que aumentaba de valor, a 

veces, numéricamente, otras, intrínseca
mente, pero sin que el contribuyente tu
viera una cosa distinta del bien primitivo, . 
cuyo valor de cambio había pasado a ser 
mayor que el que tuvo en forma inicial. 

El poseedor tenía el mismo bien; pero 
el valor de éste había experimentado au
mento, sin que el bien hubiera producido 
frutos ni cambiado en absoluto en su esen
cia. Era la misma cosa primitiva, pero su 
valor aumentó a consecuencia del progre
so colectivo. 

N ótese que la discusión radica en saber 
si ese mayor valor debe ser objeto de un 
gravamen tributario tratándose de ope
raciones esporádicas, vale decir, sin habi
tualidad, porque todos coinciden en acep
tar que la habiltualidad constituye comer
cio, o sea, que si los bienes son adquiridos 
con el fin inmediato de enajenarlos para 
ganar precisamente una diferencia entre 
el precio de adquisición y el de enajena
ción, es lógico que tal diferencia, deduci
dos los gastos necesarios para producirla, 
sea materia de tributo. 

Se trata del caso de la inmensa mayoría 
de los habitantes que adquirieron un bien 
raíz, o dos, sin que esa adquisición se hu
biera efectuado para enajenarlos de in
mediato, a fin de aprovechar una diferen
cia, sino con el objeto de realizar una in
versión destinada a usos domésticos, co
mo es la habitación propia, o bien, a ob
tener un fruto natural, si era un campo de 

_ cultivo, o un fruto civil, si era dedicado 
al arrendamiento. 

Comprendemos que, con el correr del 
tiempo, se produjeron dos hechos que in
quietaron al Estado: primero, la natural 
tendencia de los particulares para intro
ducir con habilidad, en el c!lmpo de los au
mentos de capital, ciertos actos de nomen
clatura dudosa, pero ejecutados induda
blemente cOn ánimo de lucro, en que el 
concepto de habitualidad no estaba claro y 
que, por lo mismo, no podían ser gravados, 
como habría sido lo justo; y segundo, el 
aumento de valor excepcional que adqui-
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rieron los terrenos agrícolas vecinos a los 
centros poblados, cuyo valor creció en for
ma considerable al quedar comprendidos 
en el ámbito urbano, como consecuencia 
del crecimiento de las ciudades, en espe
ceial, el experimentado por algunos barrios. 

Fortunas considerables tuvieron como 
única causa el progreso derivado de la obra 
del Estado y, en general, de otros parti
culares; que puso a sus terrenos en las 
vecindades o en el centro mismo de los 
barrios que surgían de la noche a la ma
ñana, y que, por la belleza de sus contor
nos, la calidad de suclinia, o la abundan
cia de los medios de locomoción, concita
ban el favor colectivo. 

En general, no fue obra del Estado la 
que produjo tales efectos. A la inversa, ta
les barrios nacieron y se desarrollaron en 
contra de la opinión de aquél, que veía con 
terror cómo debía aumentar los servicios 
generales en circunstancias de que otros 
barrios, que contaban desde antiguo con 
los elementos necesarios, eran casi aban
donados y se producía una corriente in
contenible hacia los nuevos. 

En otros casos, fue la construcción de 
edific~os colectivos que, por el privilegio 
de su ubicación, permitió percibir diferen
cias apreciables para sus ejecutores; pero 
que, por ser un solo edificio, no permitían 
al fisco alcanzarlos, ,tributariamente, con 
el concepto de la habitualidad. 

No cabe duda de que existió razón su
ficiente y atendible para que el Estado se 
preocup,ara de ese tipo de actividades; pe
ro esa inquietud debió materializarse en 
la adopción de medidas legales para gra
var especialmente las diferencias que se 
obtuvieran en loteos o en la construcción 
de edificios colectivos, y en ningún caso 
para cambiar el concepto de renta. 

El artículO' 29, N9 6, de la nueva ley de 
impuesto a la renta definió como tal a "los 
ingresos que constituyan utilidades o be
neficios, que rinda periódicamente una co-

, sa o aCltividad y todos los beneficios, uti
lidades o incrementos de patrimO'nio que 
se perciban o devenguen, cualquiera que 

sea su origen, naturaleza o denominación". 
De esta definición no se escapa nada, 

porque constituye renta, de manera gene
ral, "todo incremento de patrimonio ... 
cualquiera que sea su origen, naturaleza o 
denominación" . 

Fue tan lejos la definición, que precisó 
determinar expresamente cuáles ingresos 
o aumentos de patrimonio no constituyen 
renta y, entre ellos, debió decir en su ar
tículo 14, N<'> 59, "el valor de los aportes 
recibidos por sociedades... etcétera". 

Nadie habría podido pensar, sin la de
finición del artículo 29, N<'> 6<'>, que lbS 
nuevos aportes que hagan los socios y 
que constituyen la única manera de for
mar el capital de una sociedad pudieran 
ser renta para ella, pues se trata, por de
finición, de aumentos de capital. Sin em
bargo, fue necesario consagrarlO' en un 
texto expreso. 

Lo anterior induce, a mi juicio, a rever 
en el segundo informe ese concepto tan 
amplio y poder llegar a alguna definición 
que, sin abrir la puerta para que salgan 
por ella quienes deben tributar, permita 
vivir con tranquilidad a los que, evidente
mente, están enajenando la fuente y no 
perciben fruto, beneficio o utilidad deri
vados de un manantial que no se agota con 
el acto tributariamente gravado. 

Me he detenido en la definición de ren
ta, porque su análisis era indispensable 
para entender el nuevo impuesto a las "ga
nancias de capital" que se contiene en el 
Título IV, que abarca los artículos 47 a 
57, inclusive, del proyeoto. 

N o hay ninguna disposición perentori.a 
que diga que tales ganancias de capital no 
son renta. 

Se dice y repite, en varias partes, que 
ellas estarán afectas al impuesto único 
establecido en el proyecto; pero no se ad
mitió, en cambio, la indicación que for
mulé para consignar de manera expresa 
que no constituyen renta. 

Entre tanto, la amplitud del artículo 29, 
número sexto, permitiría sostener, como 
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I ~e ~firmó en la Comisión, que son rentas En la iniciativa legal que hoy conoce el 
de una categoría especial. Senado no se consigna, como antes dije, el 

De admitir esta tesis, resultaría que la criterio absolutamente definido de que las 
institución del impuesto a las ganancias ganancias de capital siguen siendo aumen
de capital es una ventaja para el contri- tos de capital y no rentas. Por lo contra
buyente, pues éste paga con ello un im- rio, es más fácil sostener la tesis de que 
puesto especial, en lugar del de categoría, en el proyecto son rentas especiales, suje
con lo que se evita la repercusión en el tas a un tributo también especial; y en 
complementario. cuanto al segundo aspecto, o sea, a que la 

Entre tanto, la verdad en cuanto a có- comparación es del valor específico del 
mo nació esa iniciativa, que fue aceptada bien mismo, independientemente de la ca
por mi partido, es diferente. lidad de su dueño, tampoco resulta respe-

En presencia del hecho concreto de que tado de manera cierta, como paso a demos
aparecían contribuyentes con capitales im- trarlo. 
portantes, emanados realmente, en la ma- Dice el artículo 52 del proyecto: "El 
yoría de los casos, de la valorización de valor inicial de los bienes se actualizará, 
terrenos en ciertas ubicaciones de la capi- para los efectos de realizar la comparación 
tal y en determinadas ciudades del país, a que se refiere el artículo anterior, en 
como Viña del Mar, por ejemplo, y en conformidad a las normas siguientes:" Y 
otros, de negocios aparentes, que servían da d,os: una de ellas -la del número 
para ocultar utilidades empresarias que "2) "-, se refiere a los particulares en ge
debían haber tributado, mi partido aceptó, neral, y es, en sustancia, la misma que he 
a instancias del Ejecutivo, que ciertas di- insinuado en el curso de mis observacio
ferencias, como la producida entre la ad- nes, vale decir, que el precio inicial se 
quisición y la enajenación de bienes raí- multiplica por determinado coeficiente, 
ces, en operaciones no habituales, que le- -el aumento de precio de los artículos al 
gal y doctrinariamente no habían tribu- consumidor-, y este nuevo valor se com
tado jamás, por estimárselas aumento de, para con el precio de enajenación. Igual 
capital, pasaran a tener tributación en lo criterio se empleó en lo tocante a las mejo
futuro, siempre que quedara muy en cla- ras: éstas se consideran por el valor que 
ro que seguían siendo aumentos de capi- tuvieron en el momento en que se ejecuta
tal y de ninguna manera cambiaban de ron. Respecto de ellas, se aplica el coefi
especie, para constituir renta y siempre ciente por el número de años o por el tiem
que la diferencia existiera realmente y no po que medie entre su ejecUción y la ena
fuera otra cosa que resultado de inflación. jenación del bien. Si hay diferencia, ésta 

Para esto último, se aceptó el criterio es objeto de tributo. 
de que el precio o valor de adquisición se Esta -repito- es la norma general, 
reajustara en el momento de la enajena- que aprobamos inicialmente, cuando acep
ción, aplicándole un coeficiente, como el tamos la idea del impuesto. Sin embargo, 
de la variación de los precios de los ar- en el número "1)" del artículo 52 se esta
tículos en general, según la estadística ofi- blece un precepto diferente para quienes 
cial, y este valor reajustado se compara- tienen obligación de llevar contabilidad, es 
ría con el de enajenación. Igual criterio decir, para la contabilidad obligatoria. Es
debía usarse para considerar las mejoras. ta disposición consagra el principio de que 
La comparación del valor final reajustado la manera de revalorizar los activos y de
con el precio de enajenación, podía pro- terminar el capital propio del sujeto y la 
ducir una diferencia que, en caso de exis- distribución que de esta diferencia esta
tir, sería objeto del tributo. blece el artículo 32, es el valor que, en de-
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finitiva, se considerará para esa empresa 
en la comparación con el precio final de 
la enajenación. 

Lo explicaré de otra manera. El artículo 
32, que analizó el Honorable señor Larraín, 
dispone que el contribuyente que lleva con
tabilidad deberá comparar anualmente su 
activo con el pasivo, excluidos del primero 
determinados valores, y tiene derecho a re
actualizar o revalorizar la diferencia re
sultante, que es su capital propio, de 
acuerdo con el coeficiente del aumento del 
costo de la vida, expresado en el alza de 
los productos al por mayor. Debe imputar 
e,sta diferencia, y la impUltación la hace pri
mero al activo inmovilizado hasta la con
currencia del coeficiente de alza; en segui
da, a los valores mobiliarios que posea, 
hasta la concurrencia del mayor valor bur
sátil que ellos tengan, y después, si queda 
dif,erencia, a la utilidad, pero sólo hasta 
el 20%. 

Ahora bien, ese empresario tendrá, por 
consiguiente, en su activo, el bien raíz que 
posea, revalorizado de conformidad con 
ese criterio, y será este valor el que en 
el momento de la 'enejenación tendrá que 
comparar con el precio de la enajenación. 

Yo pongo, Honorable Senado, el ejem
plo del agricultor. Este está obligado a lle
var contabilidad completa, siempre que 
sus bienes excedan de cierto valor. No en
traré en detalles, pues los señores Sena
dores lo conocen. El agricultor debe, en 
este caso, determinar en su balance el ca
pital propio. Si él tiene muchas deudas, 
¿ qué le pasará?: la diferencia entre acti
vo y pasivo será pequeña y, entonces, no 
tendrá saldo que revalorizar o éste será 
muy reducido. Puede ocurrir que la im
putación al bien raíz sea también muy 
pequeña, en cuyo caso dicho bien queda
rá en su activo con un valor muy inferior 
al que debe tener, y, como ése será el pre
cio que él tiene derecho a comparar en el 
momento de la enajenación, tendrá que pa
gar un impuesto a la ganancia de capital, 

que está tributando una difirencia que no 
debía gravarse si se hubierá aplicado el 
criterio del número dos, que fue la idea 
general que aprobamos nosotros, cuando, 
como dije antes, aceptamos el impuesto 
sugerido. 

El señor QUINTEROS.-¿ Me permite, 
Honorable Senador? 

El señor LETELIER.- Un momento, 
señor Senador. Sé lo que Su Señoría desea 
decirme: que la justicia de esa disposición 
radica en el hecho de que esa persona ha 
tenido fuertes deudas, las cuales, si no fue
ron revalorizables, lo habrían beneficiado. 

Yo respondo de antemano al Honorable 
Senador que ése es un espejismo, pues, en 
materia de trabajO' o negocio agrícola, 
tener deudas no es motivo de éxito econó
.mico para el empresario, sino, más bien, 
causa de una caída evidente, a corto plazo. 
La agricultura es un negocio de baja ren
tabilidad y los créditos empleados por el 
agricultor son del tipo bancario, de altos 
intereses; de tal modo que, mientras ma
yor sea el capital ajeno empleado en el 
negocio, más dura será la situación del 
que trabaja el agro y menores sus posibi
lidade.s de éxito económico. Con todo, ese 
agricultor estará, sin duda, en posición 
desventajosa al enajenar sus bienes. 

Este impuesto, que hemos aceptado co
mo nuevo tributo, fundado en un principio 
de justicia económica general respecto de 
las personas a que me vengo refiriendo, 
no representará, en el caso propuesto, un 
principio de equidad. Lo justo sería apli
car a todos la norma general y disminuir, 
al agricultor que ha gozado de la posibi
lidad ~e hacerlos, los castigos contabiliza
dos; y, si ha ejecutado mejoras, que car
gó a gastos, que tampoco pueda incluirlas 
en el precio final del bien. 

El señor QUINTEROS.-Con la venia 
de la Mesa, deseo referirme a algunas ob
servaciones del Honorable señor Letelier. 

A los Senadores que no asistieron a las 
sesiones de las Comisiones unidas, qui-

.. ~ 
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zás les sea difícil comprender el alcance 
del concepto un tanto esotérico y hermé
tico de capital' propio. 

El señor Senador se ha referido al caso 
del agricultor endeudado, como podría ser 
el de quien compró un fundo en 50 millo
nes de pesos -j si quedan fundos de ese 
precio !-, pero lo adquirió con facilidades 
de pago, con una cuota al contado de 10 
millones y, por tanto, debe 40 millones de 
pesos. La revalorización del capital pro
pio alcanzará solamente a lo que esa per
sona invirtió en la compraventa en forma 
efectiva. El capital propio resulta, enton
ces, de restar las deudas al valor del fun
do. O sea, en el caso propuesto, si el agri
cultor vuelve a vender, sin haber hecho 
más abonos a la cuota de contado, el ca
pital propio resulta de restar a los 50 mi
llones los 40 millones que debe pues lo pro
pio de él fue sólo lo aportado, o sea, diez 
millones. En tal caso, revaloriza sólo su 
dinero y no el dinero ajeno que está ven
diendo, vale decir, los diez millones. En 
esa situación, es evidente que no puede 
pretender revalorizar los cincuenta millo

"nes valor del fundo, sino que los diez mi-
llones aportados por él y, en consecuencia, 
no sufre ningún perjuicio en el sentido de 
que al enajenarlo no se tome en cuenta 
el valor de todo el fundo. Ese es el al
cance. 

El señor LETELIER.~Es una expli
cación muy sencilla, pero que explica 

"poco. 
El señor QUINTEROS.-¡ Ah! 
El señor LETELIER.-Porque el se

ñor Senador y los demás señores Senado
res saben que en el negocio agrícola, una 
cosa es el fundo, el casco, que tuvo un pre
cio determinado, y otra, capital que nece
sita el agricultor para explotarlo adecua
damente. Y suele ocurrir que algunos agri
cultores, en especial pOl~que el negocio 
agrícola en los últimos tiempos no ha 
sido próspero, trabajan con todo -el capital 
prestado; deben el valor del fundo, salvo, 
a veces, una pequeña parte, sino el ca-

pital de explotación, que cada vez debe 
ser mayor. Y como la determinación de 
su capital propio es la comparación entre 
su activo y su pasivo, no es posible com
pararlo sólo con lo que está debiendo del 
fundo. Es necesario comprarlo con su pa
sivo en general. Y entonces va a resul
tar que este agricultor, como dije antes, 
trabaja con dinero prestado de origen 
bancario que le está produciendo incluso 
pérdidas. 

Debo repetir" a los señores Senadores la 
conversación que tuve hace tiempo con un 
gerente de banco, a la muerte de un apa
rente próspero agricultor, cuya sucesión 
me pidió que la representara y que tenía 
una deuda tan alta, que su recuperación 
pasaba a ser un peligro para el banco. 
Cuando llegué hasta el gerente y le conté 
la situación real en que había quedado la 
sucesión, me dijo: "Pero qué raro, este 
caballero era uno de nuestros buenos clien
tes y tenía las puertas del banco abiertas". 
"Claro -le dije-, ésa fue la perdición, 
pues fue invirtiendo cada vez más en su 
fundo el crédito bancario; y dado el alto 
interés, por ser cada vez menores los rin
des del fundo, poco a poco se fue encon
trando con que su situación real era de 
pérdida, de déficit, de ruiña". 

Por eso, vuelvo a decir que el criterio 
del número uno del artículo 52 no me pa
rece justo. A mi juicio, es más equitativo 
el número dos, consistente en la regla que 
tuvimos presente cuando aceptamos el im
puesto. 

Por otra parte, éste es un gravamen de 
naturaleza especial; no un tributo sobre 
la renta, como antes se sostenía, y, por lo 
mismo, en todos los casos debe haber com
par.ación de valor a valor. Si tributaria
mente pudo un sujeto hacer castigos, ellos 
deben figurar, porque no puede haber un 
beneficio doble para él. Si hizo mejoras 
con imputación a gastos. no puede hacer
las valer, porque tampoco debe recibir do
ble beneficio. 

En general, la norma debe ser, a mi jui-
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cio, la del número dos, y oportunamente 
haré indicación para modificar el número 
uno de dicho artículo .. 

El señor RODRIGUEZ.-¿ Me permite 
una interrupción? 

El problema que está enfocando Su Se
ñoría es muy interesante. Sin pretender 
decir la última palabra sobre la materia, 
no hay duda de que en el rendimiento de 
la actividad agrícola inciden muchos fac
tores, aparte el mencionado por el señor 
Senador. 

En un proceso inflacionario tan carac
terístico como el existente en nuestro 
país, aun cuando nunca es aconsejable que 
se endeuden las personas, ha sido un ne
gocio lucrativo para la agricultura gozar 
de crédito bacarío, porque lo ha cance
lado con moneda desvalorizada. Los prés
tamos agrícolas en Chile han sido muy fa
vorables en general, pues su interés es in
ferior al que se cobra a los sectores in
dustrial y comercial, por razones explica
bles, Pero, al mismo tiempo que un agri
cultor recibe préstamos en condiciones 
ventajosas y, a causa de la inflación, res
tituye sumas intrínsecamente menores, es
tá incorporando un valor, plusvalía, a su 
fundo, el cual sube de precio, ya sea por la 
instalación de establos, lechería, nuevos 
cultivos, mecanización, etcétera. En con
secuencia, el crédito permite capitalizar los 
predios agrícolas. De tal manera que, a 
mi modesto entender, es relativa la afir
mación que hace el Honorable señor Lete
ier, porque hay factores como el mencio
nado que también deben considerarse. 

El señor LETELIER.-Señor Senador, 
una verdad aceptada por todos cuantos 
tienen algún contacto con la agrkultura 
es que el éxito en esta actividad se logra 
cuando se trabaja con capital propio, sin 
ayuda bancaria, porque el rendimiento 
agrícola es baj o. De manera, que, sin en
trar en polémica sobre esta materia -pues 
mi tiempo es muy limitado- insistiré en 
el segundo informe en la modificación del 
número uno del artículo 52, porque, a mi 

modo de ver, no se ajusta a los principios 
que se tuvieron en vista cuando se concibió 
la idea de ese gravamen y, además, por
que revela injusticia. 

Paso, en seguida, a otra materia. 
En general, la reglamentación para es

timar en cada caso el valor inicial y el fi
nal, que es la sustancia del impuesto a las 
ganancias de capital, está hecha con cui
dado en el proyecto y es adecuada. Pero 
debo reiterar una observación que estimo 
de absoluta justicia, formulada en las Co
misiones unidas, y que, por desgracia, no 
fue escuchada. Dice el artículo 49 que, en 
la liquidación de una comunidad, el adju
dicatario deberá pagar este tipo de im
puesto si existe diferencia entre el costo 
inicial de determinado bien de una comu
nidad y el valor que se considera para los 
efectos de la adjudicación. Es un princi
pio justo. Si establecemos la idea de la 
diferen'cia tributable, debemos aceptarla 
aquí también, no obstante que podría ob
jetarse que, en el plano puramente jurídi
co, la adjudicación no es enajenación, sino 
un título declarativo. Sin embargo, como 
ya hemos aprobado en el terreno tributa
rio la norma contraria, no la combatire
mos técnicamente, sino sólo en cuanto a 
las consecuencias que se producen entre 
ese principio y el artículo 51, cuando ha
bla de la enajenación del derecho de he
rencia. 

El principio del artículo 49,· en orden 
a que en la adjudicación puede haber ga
nancias de capital, no se ,aplica, según dis
pone su parte' final, a las adjudicaciones 
que se hagan en las liquidaciones de he
rencias. Dicho en otras palabras, se en
tiende que los herederos que cancelaron el 
impuesto de herencia no tienen obligación 
de pagar por las diferencias que se pro
duzcan entre el valor de los bienes sobre 
el cual se aplicó el impuesto, y el que re
sulta de la partición. El mayor valor que 
se produce al comparar esos dos, no está 
gravado para el adjudicatario heredero, ni 
para quien lo represente legalmente. 
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El artículo 51, dice: "Si el asignatario 
enajenare sus derechos en la herencia, se 
considerará respecto de él, como valor ini
cial de dichos ,derechos, el valor propor
donal que les corresponda en la tasación 
total de la m:?sa hereditaria, efectuada pa
ra los efectos del impue3to a las asigna
ciones por causa de muerte y donadones". 

El heredero que tenía derecho a que no 
tributara el mayor valor resultante entre 
el monto de los bienes que sirvieron para 
determinar el impuesto, y el valor de ad
judicación, debe pagar tributo sobre esa 
diferencia si cede su derecho de herencia 
en una cantidad superior a la que se con
sideró para el cálculo del impuesto. O sea, 
el heredero que pagó el impuesto de heren
cia y cede su derecho a un tercero -cuya 
adjudicación no pagará por la diferen
cia- debe pagar por el mayor valor de la 
cesión. A mí me parece mal criterio. Si 
el heredero paga el impuesto de herencia 
y con ello está libre de la diferencia res
pectiva en el caso de adjudicación, tam
bién debe estarlo con relación a la enaje
nación del derecho de herencia, ya que 
nunca podrá enajenarlo a un precio supe
rior del qlle resultará para el adquirente 
en la adjudicación. 

El señor P ALACIOS.-En el caso que 
Su Señoría plantea, el' heredero, después 
de haber c:mcelado el impuesto de heren
cia, incurre en ese mayor tributo si enaje
na su cuota o derecho, no bienes determi
nados. 

¿ Cuál sería la razón para dar trato dis
tinto al heredero que enajena su cuota y 

al que procede a la enajenación de los bie
nes que, dentro de esa cuota, le han sido 
adj udicados ? 

El señor LETELIER.-El heredero tie
ne derecho a partir la comunidad, la he
rencia, y en el caso de partición de ésta, 
el mayor valor de adjudicación, para él, 
no tributa. La diferencia entre el valor de 
adjudiéación y el valor inicial, no paga im
puesto. A la inversa, si enajena su dere
cho de herencia, en el cual pueden ir, in-

cluso, bienes no susceptibles de este im
puesto, tiene que pagar por la diferencia 
entre el valor que sirvió para fijar el im
puesto de herencia y el que resulta del 
precio de la cuota enajenada. 

Creo que no puede tratarse a este suje
to ell diferentes condiciones de las que re
suital'l:;n para él del derecho de partición 
de la here;lcia; no puede ser gravado más 
allá de lo que resultaría del acto particio
nal, máxime si en la cuota cedida pueden 
ir bienes no susceptibles de este impuesto. 

m señor P ALACIOS.-Allá quería con
dl;.cir la discusión. Estimo que la razón pa
ra gravar al heredero que ha recibido bie
nes por herencia, calculables en valor tri
butario determinado, y enajena ]5U cuota, 
es la misma que existe para el heredero 
que, sin transferir la cuota, enajena algu
nos de los bienes que le fueron adjudica
dos en la partición. 

Para poner un caso práctico, suponga
mos que, en la partición de una herencia, 
a UIla persona le corresponde un tercio 
de aquélla y, en ese estado del acto parti
cional, enajena su cuota. En tal caso, el 
heredero tributa de acuerdo con la dispo
sición que Su Señoría está criticando si, 
por ejemplo, la cuota adjudicada era de 
500 millones de pesos y la vende en 600 
millones. En efecto, como la primera suma 
paga impuesto de acuerdo con la ley que 
grava las herencias y hay una diferencia 
de 100 millones respecto del valor de la 
cuota, esta última cantidad también debe 
tributar. 

En el caso de que la partición avance y, 
en razón de esa cuota de un tercio --que 
tributariamente se calculó en 500 millo
nes-, el heredero se adjudique bienes por 
un valor comercial de 700 millones, no pa
gará impuesto por esta diferencia; pero, si 
enajena bienes raíces o valores mobilia
rios, pagará el impuesto de transferencia. 

El señor LETELIER.-En valores mo
biliarios, no tributaría. En el caso de los 
bienes raíces, de acuerdo con el proyecto, 
tendría derecho a comparar el precio de 
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enajenación con el valor de la adjudica
ción. De manera que, existiendo adjudica
ci¿n, él podría optar entre comparar el 
precio de adjudicación y el de enajenación 
y no considerar el valor que se tomó en 
cuenta para los efectos del. impuesto de 
herencia. Así está establecido expresa
mente en el proyecto. 

El señor P ALACIOS.-Mi propósito es 
llegar a saber la razón del gravamen en 
el caso del heredero que enajena su cuota. 

El señor LETELIER.-Su Señoría ten
dría razón si no existiera otra disposición 
que no había alcanzado a mencionar. En 
ella se expresa que en el caso de adjudica
ción, cuando el inmueble se vende, la com
paración no se hace con el valor que sirvió 
para determinar el impuesto de herencia, 
sino con el valor de la adjudicación. 

El señor P ALACIOS.-Pero tributa so
bre el precio de venta. 

El señor LETELIER.-Se compara el 
precio de venta con el de adjudicación 
readualizado. Siempre el heredero tiene 
derecho a que el precio de adjudicación, 
más alto que el valor que se toma para los 
efectos del impuesto de herencia, sea el 
que se considere para los efectos de la tri
butación, a fin de que la diferencia sea lo 
menor posible. 

El señor PALACIOS. - ¿ y dónde se 
aplica el impuesto: al precio de venta o al 
valor de adjudicación? 

El señor LETELIER.-El impuesto se 
aplica a la diferencia entre el precio de 
adjudicación reactualizado y el precio de 
enajenación al tercero. 

A mí me parece justo establecer el sis
tema que yo llamaría del derecho a la par
tición. Estimo que los mayores valores re
sultantes de la partición, en comparación 
con los que sirvieron para calcular el im
puesto de herencia, no deben tributar. 
Mantendría este principio siempre, incluso 
en el caso de cesión del derecho de heren
cia, en razón de que nunca éste podrá ser 
vendido a un precio mayor que el valor 

real de adjudicación que pague el cesio
nario 

El señor P ALACIOS.-En suma, señor 
Senador, 'usted no discute el principio 
mismo, sino el modo de determinar el tri
buto y la cuantía. 

Su Señoría debe convenir conmigo en 
que existe la misma razón para hacer tri
butar a un individuo que enajena bienes 
determinados de los que ha recibido @n ad
judicación, que la que existe para hacer 
pagar impuestos a quien enajena la parte 
o cuota que le ha .correspondido en la he
rencia, porque en ninguno de los dos ca
sos el heredero se queda con lo adjudica
do, o sea, no mantiene esa cuota o bien en 
su patrimonio no tributa. 

Es distinto el caso del heredero que 
conserva esa cuota o bien, quizás con mi
ras a hacerlo producir, y por eS1 razón, el 
mayor valor que incorpora teóricamente a 
su patrimonio, no tributa. 

En resumen, si una persona recibe cier
tos valores, sea con motivo de la venta de 
la cuota enter~, o de la enajenación de bie
nes determinados dentro de esa cuota, hay 
razón para que tribute, pues está obtenien-
do un lucro. . 

El señor LETELIER.-Esa persona no 
obtiene lucro porque tiene derecho al acto 
particionaI, que no tributa. Lo que cede, 
junto con su calidad de heredero, es el de
recho para que el cesionario haga valer el 
acto particional. 

El señor P ALACIOS.-Esa era nii ob
servación, señor Senador. 

El señor LETELIER.-Como podrá 
apreciar Su Señoría, es una materia inte
resante. Personalmente, no tengo duda de 
que estamos aplicando al cedente de un de
recho de herencia, un impuesto distinto al 
que el sistema general consigna para el 
heredero. 

Tengo el encargo del Honorable señor 
Larrain, de referirme a la parte del pro
yecto relativa a las modificaciones de la 
ley sobre impuesto a las herencias. Como 
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el tiempo ha pasado y esas materias fue
ron ampliamente consideradas por otros 
señal'es Senadores, me limitaré a hacer 
consideraciones de carácter general. 

Sostengo que hay interés común en no 
gravar en forma excesiva a los descen
dientes del causante. A mi jui~io, la pro
tección de la familia debe ser función pre
ferente de b colectividad toda. 

Es indudable que, cuando falta el cau
sante, que era el conocedor de sus nego
cios, el que los había formado y dirigido 
en forma eficiente, los herederos, aparte 
el dolor que les causa la pérdida de un ser 
querido, no tienen ni la preparación ni el 
conocimiento necesario para hacer mar
char los negocios en las mismas condicio
nes de eficiencia en que lo hacía el cau-
sante. ., 

Por consiguiente, añadir a la inexpe
riencia, a la necesidad de familiarizarse 
con los negocios que han recibido, al pago 
de las obligaciones dejadas por el causan
te, que pueden haber sido altas, la cance
lación de un elevado impuesto de herencia, 
estimo que es causar al régimen familiar 
un gravamen que produce desconcierto ge
neral para la colectividad, ,con perjuicio 
para toda ella, sin una utilidad tributaria 
importante para el Estado. 

De acuerdo con la estadística que nos ex
hibió el Ejecutivo en las Comisiones uni
das, en el año 1962 el monto total de ren
dimiento del impuesto a la herencia fue 
de cinco millones de escudos. Como se ve, 
es una cifra insignificante dentro de las 
entradas generales del país. 

En cambio, establecer porcentajes o ta
sas muy altas de impues:o de herencia pa
ra los descendientes legítimos, es colocar 
un gravamen destructor de la obra que ini
ció el causante y hacer imposible la conti
nuación útil de esos mismos negocios. 

Distinto es el caso de quienes heredan 
por testamento o abintestato, con paren
tesco lejano; o por testamento, sin paren
tesco alguno. A estas personas, sin víncu-

°la alguno con el causante, que reciben un 

beneficio al cual no tienen derecho por la
zos de sangre, se les puede fijar una tasa 
al~a de impuesto, ya que deben participar 
a la ~olectividad de lo que están recibien
do inlesperada y gratuitamente. Pero, a mi 
juicio, a la descendencia legítima debe 
dársele un tratamiento 10 más suave posi
ble, con el fin de no causar, en la marcha 
de los negocios heredados, un perjuicio que 
pueda significar destrucción de ese mis
mo patrimonio. El Honorable señor La
rraín insinuó otorgar, en tales casos, un 
plazo más largo para el pago del impuesto 
de herencia. Me parece una iniciativa fe
liz, que debería contar con el apoyo de los 
señores Senadores. Si no se pueden redu
cir la ~ tasas -10 que a mi juicio debería 
hacerse- por lo menos debe concederse a 
la des~endencia legítima un plazo más am
plio, don el fin de que la realización de 
bienes'. necesaria para cancelar el impues
to, se haga sin apremio, con tranquilidad, 
y por lo mismo, en forma justa y útil pa
ra el heredero. 

Deb6 reconocer, eso sí, que el proyecto 
signififa, para las herencias de hasta 
ochenta y ocho sueldos vitales, una situa
ción más holgada que la de la ley vigen
te. Hasta ochenta y ocho sueldos vitales 
por asignación, se pagará, de conformidad 
con las tasas consignadas en este proyec
to, un ilmpuesto de herencia inferior al que 
resultaría de aplicar la legislación actual. 
De esa suma hacia arriba, l,a tasa será 
más alta que la que rige actualmente. 

Pero insisto en que, en todo caso, debe
ría constituir principio aceptado por una
nimidad dar un tratamiento a los descen
dientes que les permita continuar útilmen
te con el patrimonio heredado y no tengan 
que destrllÍrlo rápidamente para hacerse, 
en mala forma, de dinero con qué pagar 
el impuesto de herencia. 

Las demás reglas contenidas en el pro
yectO' nos parecen muy interesantes; en ge
neral, justas; pero no las analizaré en de
talle, por~lue requeriría de tiempo y hay 
otros señores Senadores inscritos. 



2188 . DIARIO DE SESIONES DEL SENADO 

En general, debo declarar que las mo
dificaciones a la ley de herencia han sido 
concebidas en términos ecuánimes. No obs
tante, estoy dispuesto a presentar indica
ciones y aceptar cualquiera iniciativa, en 
el segundo informe, que signifique dismi
nuir las tasas para los descendientes le
gítimos. 

Señor Presidente, ~onsi~ero que las ob
servaciones generales que he hecho y las 
especiales respecto del impuesto a las ga
nancias del capital, son suficientes para 
que los señores Senadores y la opinión 
pública conozcan el pensamientO' de mi 
partido. No estimo necesario entrar en 
mayores detalles, porque se trata de un 

proyecto muy completo, que habría que 
analizar en general, yeso no es posible. 
Por lo tanto, con lo expresado pongo tér
mino a mis observaciones. 

El señor ALVAREZ (Presidente).
Está inscrito, a continuación, el Honora
ble señor Quinteros. 

El señor QUINTEROS.-Señor Presi
dente, me parece preferible dejar mi in
tervención para la sesión de la tarde, para 
no interrumpirla al llegar la hora. 

El señor ALVAREZ (Presidente).
Se levanta la sesión. 

-Se levantó a las 12.43. 

Dr. René Vuskovic Bravo. 
J efe de la Redacción. 
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